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Visto, el expediente N" 001-2022769205 que

contiene el Oficio N" 2OO2-2022-PGE-GRSM/PPR|/ MGY. de fecha 24 de mayo de 2022
y demás documentos que obran en el expediente judicial N" OOO55-2O22-O-2201-JR-LA-
01 , en un total de quince (15) folios-

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N' 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece 'La Diecc¡ón Regional de Educación es un órgano espec¡al¡zado del

Gob¡erno Reg¡onal responsable del serl]ic¡o educat¡vo en el ámbito de su respect¡va c¡rcunscripc¡Ón

terr¡toriat. Tiáne relación técnico-normativa con e! M¡n¡ster¡o de Educación. La f¡nal¡dad de la
D¡recc¡ón Regionatde Educación es promover la educaciÓn, la cultura, el depoñe, la recreac¡Ón, la

c¡enc¡a y la técnología. Asegura los serv¡cios educativos y los programas de atenc¡Ón ¡ntegral co.n

calidad y equ¡dad én su ámbíto jurisd¡cc¡onat, para lo cual coord¡na con las Un¡dades de Gest¡ón

Educat¡va tocat y.convoca la part¡cipac¡ón de los diferentes acfores socia/es";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la flnalidad de mejorar la gestión pública

y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oQ7, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el

objeto de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acc¡ones de Reestructurac¡ón Orgán¡ca, Reorganizac¡Ón Adm¡n¡strat¡va,

fus¡ón y d¡soluc¡ón de tas ent¡dades del GobÍerno Regional en tanto ex¡sta dupl¡cidad de func¡ones

o integrando competencias y funciones afines'. Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-

2018-GRSM/CR de fecha 1O de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
,,Aprobar la modificación del Regtamento de organ¡zac¡Ón y Funciones - ROF del Gob¡erno

Regional de San Maiin";

Que, el accionante WINSTON VELA DlAz,
interpone demanda contenciosa adm¡nistrativa, recaÍdo en el expediente judicial N"

OOO55-2022-O-2201-JR-LA-o1, siendo así, mediante Resolución N' 03 de fecha 05 de

abril de 2022, emitida por el Juzgado de Traba.io TransitÓrio de Moyobamba, resolvió

declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia ORDENA que la
ent¡dad demandada emita nueva resolución administrativa, disponiendo el pago del

reintegro de la bon¡ficación especial por preparación de clases y evaluación, por el periodo

comprendido desde el 21 de mavo de 1990 hasta la fecha de su cese o1 de abril de 1991 ,

con deducción de los montos abonados de haberse efectuado pago alguno por el mismo

concepto, sin costas ni costos; y DECLARÁNDoSE CoNSENTIDA y requiriendo su

e.f ecución mediante Resolución No 04 de fecha 29 de abril de2022, emitida por el Juzgado

de Trabajo Transitorio - Sub Sede lvloyobamba,
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SE RESUELVE:

de Secretaría General de la Dirección R
ARTíC ULO TERCE RO.
eglonal de Educa c¡ón de San Martín la presente

resoiución al admin¡strado, a la Procuraduria pública Re ronal de San Martín , y Oficina
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sde Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín
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San lv{qrtín

GoBTERNo REGroriAL oE sAN MARfiN

Dkección Regional de Ed

N.o ./srz -2022-GRSM/DRE

nRTicur-o cuARTo, - PUBLtcAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San lvlartín).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

er -l

Nl o Wl so-ñ-RL-áIffi uevedeorliz
birector Regional de Educación
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